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ANEXO N°2 

GARANTÍAS 

 
 

GARANTIA DE SERIEDAD DE PROPUESTA 

 

A elección de la empresa (proponente o adjudicada, según corresponda) ésta podrá optar por uno 

de los siguientes instrumentos financieros: 
 
 
Boleta de Garantía, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado 

Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el 

control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, 

irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de 90 días calendario computables a partir de 

la fecha de Presentación de Propuestas, por un monto equivalente de al menos 1 % del valor total 

de la propuesta económica. 

 

Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera 

(Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, 

registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-

ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las 

características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con 

vigencia de 90 días calendario computables a partir de la fecha de Presentación de Propuestas, 

por un monto equivalente de al menos 1 % del valor total la propuesta económica. 

 

Poliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas, emitida por una 

empresa aseguradora del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control 

de la  Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros a la orden/a favor de 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, 

irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 90 días calendario computables 

a partir de la fecha de Presentación de Propuestas, por un monto equivalente de al menos 1% del 

valor total de la propuesta económica 
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GARANTIA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO 

 

A elección de la empresa (proponente o adjudicada, según corresponda) ésta podrá optar por uno 
de los siguientes instrumentos financieros: 
 

Boleta de Garantía, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado 

Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el 

control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero –ASFI, a la orden/a favor de 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con características expresas de renovable, 

irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia 450 días calendario, computables a partir de la 

fecha de su emisión, por un monto equivalente al cien por ciento (100%) del anticipo otorgado. 

 

Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera 

(Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, 

registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero – 

ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con características 

expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia 450 días, 

computables a partir de la fecha de su emisión, por un monto equivalente al cien por ciento (100%) 

del anticipo otorgado. 

 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 

A elección de la empresa (proponente o adjudicada, según corresponda) ésta podrá optar por uno 
de los siguientes instrumentos financieros: 
 

Boleta de Garantía, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado 

Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el 

control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero- ASFI, a la orden/a favor de 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con características expresas de renovable, 

irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia 

del contrato, por un monto equivalente al 7% del valor total del contrato. 

 

Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera 

(Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, 

registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-

ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con características 

expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 60 días 

calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un monto equivalente al 7% del valor total 

del contrato. 
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Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas, emitida por una 

empresa aseguradora del Estado Plurinacional de Bolivia , registrada, autorizada y bajo el control 

de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros a la orden/a favor de Yacimientos 

Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable 

y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia 

del contrato, por un monto equivalente al 7% del valor total del contrato. 

 

RETENCIONES. En caso de existir pagos parciales, en reemplazo a la garantía de Cumplimiento 

de Contrato, a solicitud expresa del Adjudicado mediante nota, podrá requerir a Yacimientos 

Petrolíferos Fiscales Bolivianos, la retención mínimamente del 7% del monto de cada pago parcial 

recibido, previa autorización de la Unidad Financiera conforme el Artículo 29 parágrafo I, del 

Reglamento del D.S. 29506 aprobados mediante Resoluciones de Directorio N° 15/2016. Las 

retenciones sólo aplican cuando en las EE.TT.; TDR DBC; DCD y el respectivo contrato, establezcan 

la posibilidad de efectuar pagos parciales. Conforme aplicación de numeral 6.1.10. de CASOS 

ESPECIALES 

 


